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USHUAIA, 28 de agosto de 2025.

VISTO el Expediente N° ME-E-81928-2025, del registro de esta

Gobernación; y,

CONSIDERANDО:

Que, mediante el expediente ME-E- 63713-2025, se tramitó la Compra

Directa N° 02/2025-RAF 641, a YPF S.A., C.U.I.T. 30-54668997-9, la adquisición de UN

MIL (1.000) metros cúbicos (o un millón de litros) de combustible Gas Oil Grado 2

(Ultradiesel o Diesel 500 en forma distinta), para garantizar la correcta y estable puesta en

funcionamiento de los equipos de generación de energía eléctrica del Centro de Distribución

N°2 sito en Damiana Fique N° 225 de la ciudad de Ushuaia.

Que, mediante Decreto Provincial N° 1792/2025, se aprobó y se adjudicó la

adquisición de UN MIL (1.000) metros cúbicos (o un millón de litros) de combustible Gas

Oil Grado 2 (Ultradiesel o Diesel 500 en forma distinta), para garantizar la correcta y estable

puesta en funcionamiento de los equipos de generación de energía eléctrica del Centro de

Distribución N°2 sito en Damiana Fique N° 225 de la ciudad de Ushuaia, por la suma total

de PESOS MIL DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO

MIL CON 00/100 (1.209.164.000,00).

Que, ante la Emergencia en el Sistema de Servicio, en pos de superar el estado

crítico y apremiante en que se encuentra el citado servicio es necesario adquirir

DOSCIENTOS (200) metros cúbicos (o doscientos mil litros) de combustible Gas Oil Grado

2 (Ultradiesel o Diesel 500 en forma indistinta) a los fines de sostener la generación de

energía eléctrica de los equipos de emergencia instalados en el Centro de Distribución N° 2

cito en la calle Damiana Fique N° 225 de la ciudad de Ushuaia, se solicitó autorización a la

Sra. Ministro de Obras y Servicios Públicos a cargo del Ministerio de Energía para proceder

a la ampliación de un VEINTE POR CIENTO (20%) de la Orden de Compra N°02/2025, por

la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS

TREINTA Y DOS MIL OCHCOCIENTOS CON 00/100 ($241.832.800,00), a favor de la

empresa Y.P.F. S.A. C.U.I.T. Nº 30-54668997-9.

Que se cuenta con la aceptación por parte de la empresa Y.P.F. S.A. C.U.I.T.

N° 30-54668997-9, de conformidad con lo establecido en el Decreto Provincial N° 674/2011

Anexo I, artículo 34, punto 67, inciso a).

Que la citada norma reza que: "el organismo licitante con autorización de la

autoridad competente, tendrá derecho a: Aumentar o disminuir hasta un veinte por ciento

(20%) el total adjudicado, en las condiciones y precios pactados. Ese porcentaje podrá incidir

tanto en la entrega total como en las entregas parciales".

Que en consecuencia, se propicia materializar la ampliación de la contratación

aprobada mediante Decreto Provincial N° 1792/2025 cuyo trámite se sustancio a través del
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expediente ME-E- 63713-2025.

Que, se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente a fin de hacer

frente al gasto comprometido por la medida.

Que la presente contratación se encuentra legalmente dentro de lo establecido

en las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso m), N° 1518 y

N° 1580; Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23, N° 565/23 y N° 10/25; y la Resolución

O.P.C. N° 17/21, N° 18/21 y N° 58/21 y la Resolución M.E. N° 1120/24.

Que, ha tomado intervención la Auditoria Interna del Ministerio de Obras y

Servicios Públicos (MOSP).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el Decreto Provincial N° 328/2025.

Por ello:

LA MINISTRA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS A CARGO

EL MINISTRO DE ENERGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Autorizar la ampliación de la Orden de Compra N° 02/2025-RAF 641, por

la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS

TREINTA Y DOS MIL OCHCOCIENTOS CON 00/100 ($241.832.800,00), a la empresa

Y.P.F. S.A. C.U.I.T. N° 30-54668997-9. Ello, por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°. - Autorizar a la Dirección General de Gestión Administrativa a emitir la

correspondiente Orden de Compra complementaria.

ARTÍCULO 3°. - Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la UGC

MEN003 y UGG 010MEN, Clasificación 20000 – bienes de consumo del ejercicio

económico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCION M.ENERGÍA N°89 /25.
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